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NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Factura: 002-002-000021988, 20170906003PO1817

NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DAULE

 

  

 

 
 

 

   
 

  

 
  

  
    

 

 

 

  

  

 

   
 

 

   

 

 

 
 

 

 
 

 

 

EXTRACTO

' f Escritura N' [20170905003P01817

[ ACTO O CONTRATO:
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: [27 Os JULIO DEL 2017, (50:08)

[OTORGANTES
Fo o ITORGADO POR-:" e E Aa

+ Documentodo No, 5 iósd Persona que le
Persona HNombres/Razón socto) Tipo intorvininete. > identidad Identificación Nacionalidad Calltad representa

ARROYO YLLESCAS JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN
Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 0903410850 NA TE

a A FAVOR DE pri

o. . = ff Documonto de , No, ¿ Porsona qua:[resona | Nombres/Razén sacial Tipo interviniente | identidad Idoñitiflcación Nacionalidad. Calidad rep

1.

[UBICACIÓN
[A , + + Provincia.1. .

or GUAYAS DAULE DAULE

. [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1
[[OBJETO/OBSERVACIONES: J

   CUANTÍA DEL ACTO OCONTRATO: [moerenuosana
—__———————

  

PROTOCOLIZACIÓN 20170906003P01517. -

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOUZACIÓN

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE JULIO DEL 2017, (10:05)

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DAULE

CUANTÍA: INDETERMINADA

   
SUS PROPIOS DERECHOS     0903410850



 
 
 
 
 
 

PABLO HAZ VILLAGRAN

CERA DEL CANTÓN DAULE
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NOTARIA TERCERA
Daule-Ecuador

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN
7 NOTARIO

ESCRITURA + 2017-09-06-03-P00
DECLARACION JURAMENTADA DE POSES

=
z

EFECTIVA QUE HACE EL SEÑOR NES
EDUARDO ARROYO YLLESCAS—————--E=zz

a,

CUANTIA: INDETERMINADAoA,

 

En la ciudad de Daule, Provincia del Guayas, República

del Ecuador, hoy diaVEINTISIETE DE JULIO DE DOS

MIL DIECISIETE, ante mí, ABOGADO JUAN PABLO

HAZ VILLAGRAN, Abogado Notario Titular Tercero de

este Cantón, comparece EL SEÑOR JOSE

EDUARDO ARROYO YLLESCAS, quien declara ser

de estado civil viudo, de profesión Optometra, por sus

propios derechos. El compareciente es ecuatoriano,

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, de

tránsito por esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a

quienes de conocerlos en este acto. Doy fe. Bien

instruidos en el objeto y resultado de esta escritura pública

de DECLARACION JURAMENTADA DE POSESION

EFECTIVA,a la que proceden por sus propios derechos,

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me

presentan la minuta que “dice asf.

Señor- Notario.---En -uso--de -la-facultad - que-le-concede -la-l-ey -

Notarial, sírvase Usted mediante el procedimiento contemplado

en la misma, “proceder a conceder la POSESIÓN EFECTIVA de

los bienes sucesorios de la que fue señora ELSY. MARÍA

RODÁS ILLESCASfallecida el veintiocho de febrero de dos mil
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NOTARIA TERCERA
— Daule-Ecuador

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN
. NOTARIO.

vNÑOSÉ EDUARDO “ARROYO YL£ESCAS, quien
Po

e. por sus propios derechos, y acredita su calidad de  

   
   

  

cónyuge y. tonsecuentemente, y a falta de ningún otro heredero,

 

Iscripción de su matrimonio, que también se acomipaña.- El

acervo sucesorio de la causante señora ELSY MARÍA RODAS

ILLESCAS,lo constituyen: a) El cincuenta porciento del inmueble

compuesto de solar y edificación ubicado en las calles Machala

N* ciento tres y El Oro, (solar siete) Barrio La Chala, en la

parroquia urbana García Moreno, en la ciudad de Guayaquil, lo

que corresponde a los gananciales de la causante, en la

extinguida sociedad conyugal. con su, cónyuge sobreviviente y

ahora único y universal heredéro JOSÉ EDUARDO ARROYO

YLLESCAS. y b) Dos títulos accionarios de la Compañía de

Cervezas Nacionales S.A,, a favor de la causante ELSY RODAS

DE ARROYO, por doscientos seis y ciento once acciones

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, respectivamente,

en el capital social de la antes mencionada compañía anónima,

La propiédad de los bienes mencionados, consta del certificado

del Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil y Títulos

Accionarios respectivamente, que también se acompañan.- Así

mismo, se incluye el comprobante de pago del impuesto predial

por el año'dos mil diecisiete, correspondiente al inmueble: que

infegra la masa hereditaria.- Sírvase Ud., Señor Notario, en uso

de la facultad legal de que se encuentra investido, conceder la

posesión efectiva pro indiviso y sin perjuicio de terceros, al antes

nombrado, cónyuge sobreviviente y único” heredero de la

causante, JOSÉ EDUARDO ARROYO YLLESCAS,-

Y,Q.

 

niversal de la causante, mediante el certificado de
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NOTARIA TERCERA
Daule-Ecuador

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN
NOTARIO

Agregue Usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo

necesarias para la plena validez del presente instrumento públicos

(Firmado llegible) ABOGADO Dr. Vicente Pazmiño Martínez. SS áL

de abogados numero cero nueve- mil novecientos sesenta ABPÓZ-

tres. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA

ESCRITURA PUBLICA. Quedan agregados los respective

documentos de Ley. En consecuencia el otorgante se afirma en el

     

    é
CmANo
Aa
 

contenido de la minuta.que autorizo. Quedan agregados a ésta todos

los documentos de Ley. Leída que fue la presente Escritura Pública

por mí, el Notario, de principio a fin y en alta voz, a la

otorgante, éstos lo aprueban en todas y cada una de sus partes, se

afiman,ratifican; de todo lo cual, Doyfe.-

 

Ar 7   
“AB. JUAN PABLO'"HAZ VILLAGRAN

NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN

3 ante mi, en te de ello

entiére esta...JEGONCAeccnnos
Copia, En.Alp...fojas útiles
rubricados par mi; EL NOVARIO
que sello, Y y
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HAS[FICACION AJ4
000pa

25.74 Dsctos:
Coactiva : 0.00 Total: $.

 

VALOR RECIBIDO: /
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Propiedad :

 

 

 

 

 
166183
A
 

Conforme a la solicitudNúmero: 13966 y de acuerdo a lo dispiestoenel artículo 11 literal e) de la Ley de Registro,
elRegistrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado comoFicha RegistralNúmero 166183,
CERTIFICACIÓNque contienesolo la historia Juridica del'predio la cual consta en losarchivos de este Registro de

Apertaradoisábado 24dejunio de am7

 

  
     

 
 

 

Parróquia:
Ubicación:

Tipo de Predio: ., : Urbano >

Cód.CatasgalRolIdentPredial ” 08.0026-009
LINDO! REG] RA! az

ET,

   
  

Solar 7 ubico qedela cotad en el BroCualsóGaraMores
NORTE: Sólar del mismo vendedor con 25,00 metros más. men
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SUR:Solar de Plinio Cervantes con 25,00 metros más o'tncuós. RS
ESTE: Solar del doctor Alberto CarlierCastro con13;31-1memos. > CHAN,
OESTE;Calle Machala con 13,5] metros más o . .“ “ "7 jñ
ÁREA:337,75 metrós cuadrados, : 7 RETRO

JMEN DE 1 ; .S,
Libro Aeto> > - - Número y fecha de Inscipción 3 1" Folio Inicial
0) Registrales er z F a
Propiedades ., - 4, Compraventa z 1,000 ruosnogel 2,137
Propiedades ¿hos Compraventa > al 11485 22/07/1958" 4,063,

DE R porro Ñ ip
REGISTRO. DE“ PRÓPIEDADES'
 

 

   

1/ 2Compraventa

  

  

* Tscrito el: sábado, 17 de rildyo'de 1958 Tomo:'
Número de Inscripción: 1,000 >Minero de Repertiño
Oficina dondese guarda el original: | NotariaSeg da * ON
Nombre del Cantón: Guayaqiil .

Escritura/Providencia/Resolución: 15-may.-58;
Oficio/Telex/Fax 4
2.- Observaciones:

 

 

5 Folios:

2,512
   

. A .
El menoradulto Raftci Robles Neira comparece en est contrato repiclinddio porsus,-padig legítimos el señor Francisco

* Robles Chambersy Victoria Neira de Robles, y como curador de dieho-menor, autotizadojudicialmente por el Juez

  

€. Apalidos;Nombres y Donslcilio de las Partes:
Papel Cédula o RUC Nombre y/oagoSocial

“Comprador : $0-0000000015526Robles Neira Rafael

Vendedor 60-0000000251282 Coronel Espinoza César

Vendedor 60-0000000113957 Robles Chambers Josefa

22f 2 Compraventa -
Inscrito el!-"- 7.7 . inartes, 22 de Jtilio'de 1958 “ " Too 6 Folios:

Niómero de Inscoipción: 1,485 Número de Repertorio: 4,027
Oficina dondese guarda el original: Noterja Segunda *

Nornbre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 21-jul.-53
* Oficio/Telex/Fanc

2.- Observaciones:

  
Estado CivB Domícillo *

Soltero Guayaquil

Casado Guayaquil

Casado Guayaquil

4,063 - "4,064 =

Elmenor de edad José Eduardo Arroyo Plescas comparece en este contrato representado por su padre el señor Arcesio

bresDomicilio.delas Partes;

» 

Cédula o RUC, *

90-0000000278029Arroyo Illescas José Eduardo

$0-0000000015526Robles Neira Rafael

n se refiere a la(s) que constaín) en:
a "No.inacripción:

1,000

Nombra y/o Razón Social

 

Certificación impresa por; CLAYANA

Fez Inscripción:
Yecay.-1958

 

53

Estado Civil Domieiio
Soltero Guayaquil

Soltero Guayaquil

Folio Inicials Fotio fal:
277 2,740

Ficha Registral: 166183 Página: 1 de 2
Baneral Córdova $18 y Victor Mancei Rendáa

rpaguayaquilgob,es

 

  



 
 

  
TOTALDE MOVIMIENTOSCÉRTIEICADOS: _
 

 

 

 
 

 
 

Regisoales . aMieEjes | Regrias 7 Heais]
Propledades : - 2 - e :

: Los movimientosyqueconstan en esta:“ficha son los Hnicos.gle seqnaalrad.que se certifica. | * :

Cualquierenníéndadura, alteración o modificación al texto deseste rtiticadoJo invalida... .. I ul :

midoas: 16 AA  
  

   

  

 

02:27 del martes, 27 dejúniode2017.

Arcamuezse de CentiadosMACANO207:33966 r

ta:  Amanuense de Certificado: E es
o. a JR TOTAL PAGADO POR EL

. . CERTIFICADO;:515:00

: El interesado debe comunicar cualquier:falla o -
+ a Jerror en“este.Documeñto al Registrador dela.
a Propiedad 04sus Asesores,

        

 

  

   

 

   

  

Certificación impreda por: CLAYANA. “Ficha Regharal: 166183 . 2
: + GraovaByVitoMao

| Es E . . rraginyacpitgub.ez  
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CEDO YTRANSFIERO LA PROPIEDAD DEL PRESENTETITULO A'

 

Fecha

CEDENTE

CEDO YTRANSFIERO LA PROPIEDAD DEL PRESENTE TITULO'A

CESIONARIO

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CEDENTE “” A CESIONARIO

CEDOYTRANSFIERO LA PROPIEDAD DEL PRESENTETITULO A

Fecha a

“CEDENTE CESIONARIO

CEDO YTRANSFIERO LA PROPIEDADDEL PRESENTETITULO A

Fecha

CEDENTE. CESIONARIO

“ 2

CEDOYTRANSFIERO LÁ PROPIEDAD DEL PRESENTE.TITULO A

na
Lt A

Fecha y
. Á,

AS

CEDENTE CESIONARIO
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ÍADE CERVEZAS NACIONALES
DOMICILIO.EN GUAYAQUIL - ECUADOR + +

: TITULONo, 00008Doo
SUNBRIRN PARADO, «DIVIDIDO EN*  PORUSE

o ASTORGA - . AGCIONES DE UN + 4 REPRESENTATIVODE_ ¿+
7 DOLAR (US$ 00) CADA UNAZ 7 ACCIONES DE UN DOLAR (US$1.00)CAD,
. e - ri .o” o

7] TODAS LASACCIONES SONSRDINARIAS YNOMINATIVAS +; NUMEROS Ax
c

“. -< CERTIFIOAMOSQUEARROYO ELSY RODAS DE
 

 

sopioptetarioda_ DOSCIENTOS SBIS ---=
Y $ 7 P

* Acclones Ordinarias y Nomifiativas, de UN DOLARcada una, emitidas por COMPAÑIA DE CERVEZAS NACIÓNALES C.A,, conos ¿teré
+ enteblecidas en fa Ley y Estatutos da la Compañifa, o - - Y”

i CADAACCION LIBERADA DA DERECHOAUN VOTO EN JUNTA GENERAL (ESTATUTODE COMPAÑIA DE CERVEZASNACIONALES: Ay

COMPAÑIA DE CERVEZAS-NÁCIONALES G.A,, se coristituyó:porEscritura Pública olorgada enQuito el 24 de dicidmbrede1.56
:, Fernando Mesías de dicha ciudad, inscrita en el Registro Mercant!l el 27 de los mismos masy año, bajo el No, 48, Tomo 82,Folto 78: :

“-. Por escrita pública olorgada:el8 de abr del 2.001, ante NotartoTrigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, abogado RogerArosemena:Bópites, Inserta;
| Heglstro Mercantil Industrial deGuayaquil, el'17 de Agosto del 2.001, la Compafifa aumentó su capital y unificó el válor nominal de las acolongs AUN
+ cada una. .-:

* . La presentees la" SEGUNDA _ omisión do acciones en dólares de Ids Estados Unkdos.de América que ha hecho ta'Coñipaffaysustitiyo.A
+ pilmera ena que bl capital estába dividido en acciones de dos valores.

7 Gueyaqui24 yo AGOSTÓ “ge12.001,: : E
y a
os e 77 Par COMPAÑIA DECERVEZAS NACIONALESC.A.     

La



¿DOLARus1009GADAUNA :
: TODASLAS AccioNEs SON ORDINÁRIAS.Y NOKINATIVAS

  

  

  

 

;08óaaY::PAGADO, «DIVIDIDO EN

ACOIONES$DE UN

isine "ARROYO.-ELSY RODAS DE:
¡CIENTO ONCE

- DONICILIO EN GUAYAQUIL- ECUADOR

: .muowo.001900,

> REPRESENTATIVODE

: ACCIONES:DE UN DOLAR (US$4.00)CADAUÑA-. |

NUMEROS. ¿14113012895-AREXFLO

+
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%. ficciones Ortiñartasy Nomínativas, de UN DOLARcada una, emilidas por COMPAÑIA D55 CERVEZAS NACIONALES C.A,, con los derechosy q
; establogiles enla.1Y.Estatutta de la Compaíila.-..

 

VEZAS.NACIONALES CA;geniconglltuyó por Escritura Pública clorgada enQuito el 24 de diciembre do 1.991 anto;el Es
do Moslas;: «dicha¡ciudeíd, inscrita en ef Regíálro Mercantil e! 27 de los mismos mes yaña, bajo el No. 48, Tomo $2, Follo 78, Ao

“> Por esórtura p pa: gáda'el6 de:abril del 2.061; anto Notario Tiigésimo Quintó del;Cantán Guayaquil, abogado FlogefAArosemena.Bóntis, W
Reg stro MercantilIfustrlalde Ouayaquil el 17 de Agosto del 24001,¿la Compañía aumentó su'capllal y unificó el valor nominal de las ecclónes ay

 

| HROLIIGIOSds

Por COMPAÑIADE CERVEZAS NACIONALES C.A.
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” GEDO YTRANSFIEROLAPROPIEDAD DEL PRESENTETITULO A
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CEDO YTRANSFIERO LA PROPIEDADDEL.PRESENTE TÍTULO A
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CEDO YTRANSFIEROLA PROPIEDAD DEL PRESENTETITULO A
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Certifico que con fecha 1 de Marzo de 2017envell
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUÍ e:

Elsy Maria Rodas Dlescas, con Cédula Identidáf
Ana, Mescas, CL: xooboooo y de Fausto, Roda: el .

í  
  

  

 

Nombredel cónyuge sobreviviente; Arroyo Yllesc:

Fallecido(a) en la Parroquia Garcia Moreno, del Cá

Otorgado en la ciudad de Guayaquil el 7 de Abrilc 52!

 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

 

[CIONES de la

asado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de

pro'de 2017.

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en Wwww,.corporacionrepistrocivil.gob.ec
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregis frocivilgob.ec

- - JE  
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<=  taDirección Generalaida Registro Civil, identificacióna yCequiación unaa vezverificadosdos registros de infórrpA

procede a emitir la'presenté Acta Reconstruida de: MATRIMONIOen base a la documentación encontradáerimos>

Archivos Técnicos de la'DIGERCIC s .a : . « >
e

ayaquil,23 de Mayodel 2017 . ¿o

 

  

 

¿hato de Reconitiyción: 2017-8-09-0631. a

En Ecuador, provincia de Guayas, cantón Guayaquil, parroquia Carbo Concepción,el día de hoy doce de Engro

. “de mil novel . sesentay dos, el que suscribe, el Delegado de lá DIGERCIC, extiende la presente acta de

,*. Inscripciónde; :
  

 

—

Y N
de:ARROYOHLLESCAS JOSEEDUARDO YRODASJLLESCASELSIE MARIA.

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JOSE EDUARDO ARROYO ILLESCAS nacido en ECUADOR
provincia de PICHINCHA, Cantón QUITO, parroquia ¡GONZALEZSUAREZ de nacionalidad ECUATORIANA de profesión
ESTUDIANTE con.váfulsipasaporie-No 9903410850" domicilada en ESTA EÍUDAD, de estado civil'SOLTERO hijo de
ARCESIO ARROYOyRIÑAILLESCAS

-

NOMBRES Y APELLIDOSDE LA CONTRAYENTE: ELSIE MARIA RODAS ILLESCAS nacido en ECUADOR, provincia
E “de GUAYAS, Cantón GUAYAQUIL, parroquia CARBO CONCEPCION da nacionalidad ECUATORIANAde profesión LOS

DE CASA gn. cédulalpasaporte No 0903471621 domicillaga eh ESTÁ CIUDAD, de estado civil SOLTERA_hija de
FÁUSTÓ RODASy ANÁILLESCAS

A
y s . -

j LUGAR Y FECHA DE-MATRIMONIO: Guayaquil, 12.de Enero de 1962

- T

En cumplimiento alo establecido.en el Art.22 dela Ley Orgánica de Gestióndela Identidad y Datos Civilesseaa

1, del año: 1962

No deregistro
  

    

 
   

 

 
it 0001161499
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7 noe

eaREPÚBLICA DEL ECUADOR po.

 

 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ette

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No-1067359-COTRCIC- GUAYAS-2017 r 8? DERESOLUCION USD.i7, Do:
PARENTESCO: CONTRAYENTE PROVINCIA DE DESTINO: GUAYAS KO Yi
COORDINACION DE LA OFICINA TECNICA DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DEL GUAYAS

GUAYAQUIL, “miércoles, mayo 31, 2017 > : 12:16:57 PM .

VISTOS: COMPÁRECE: ARROYO YLLESCAS ¡OSE EDUARDO CON CÉDULA N* 090341085 -—O ,QUIEN POR SUS

PROPIOS DERECHOS MANIFIESTA, SU VOLUNTAD DE REFORMAR, EN LA INSCRIPCIÓN DE, MATRIMONIO:

DE o, -— ARROYO ILLESCAS JOSE EDUARDO Y RODAS ILLESCAS ELSIE MARIA
YA QUE CONSTA: . APELLIDO DEL CONTRAYENTE - - 7 '

— _ , E nr rr

COMO: o ILLESCAS

Y DEBERA CONSTAR COMO: YLLESCAS N
7 <

/ =

TAL COMOSE JUSTIFICA CON: 7
PARTIDA DE MATRIMONIO RECONSTRUIDA, PARTIDA DE NACIMIENTODEL CONTRAYENTE ÓN

. o . o . .. : UN ea Ln “e, q E o

. CONCEDIDA POREL(los) Art(s) * 80 DE LA LEY ORGANICA DE GESTIONDE LA IDENTIDAD Y DATOSCIVILES -
Conforme la Delegación conferida por el Director Provincial de Registro, Civil, Identificación y Cedulación del Guayas MEMORANDO N* 2016-DIGERCIC-
C28.0T09-2016-0061M-09-DPG.- SE RESUELVE, ORDENAR LA REFORMA EN LA INSCRIPCIÓN DE:

- .
-

  

  
 

  
   

     
 

 

 

    

  

 

MATRIMONIO: ARROYO JLLESCAS JOSE EDUARDO Y RODASILLESCAS ELSIE MARIA -
¡GUAYAS ¡GUAYAQUIL

. QUE CONSTAEN LOS REGISTROSDE: LA PROVINCIA DE: CANTÓN:

PARROQUIA: DEL AÑO: 1962 TOMO: 1

PAGINA: > 1 ACTA: 1 7?

EN EL SENTIDO QUE SE HAGA CONSTAR EN DICHA ACTA QUE: /
APELLIDO DEL CONTRAYENTE :

DE AHORA EN ADELANTE CONSTARA (N) COMO: Ñ -

Y

SUBINSCRÍBASE EN EL ARCHIVO REFERIDO PARA SU EJECUCIÓN.- EJECÚTESE Y ARCHÍVESE.- 1

= s

TASAS £ 1067368” 1067359
e dae -

ejra- ESPECIES Po de 0902;
UADALUPE NUT 2017467478     

DELEGADO

MGRS
   

/

MANANATARA OS



 

 

 

   * Archivos Técnicos de la DIGERCIC

Lugar y fecha: Guayaquil, 23 de Mayo del 2017

Código de Reconstrucción: 2017-8-09-0631

inscripción de:

Matrimonio de:ARROYO ILLESCAS JOSEEDUARDO Y RODAS ILLESCAS ELSIE MARIA

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JOSE EDUARDO ARROYO ILLESCAS nacido en ECUADOR

provincia de PICHINCHA, Cantón QUITO, parroquia GONZALEZ SUAREZ de nacionalidad ECUATORIANA de profesión
ESTUDIANTE con cédula/pesaporte No 0903410850 domiciliada en ESTA CIUDAD, de estado civil SOLTERO hijo de

ARCESIO ARROYOy RINA ILLESCAS

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE; ELSIE MARIA RODAS ILLESCAS nacido en ECUADOR,provincia
de GUAYAS, Cantón GUAYAQUIL, parroquia CARBO CONCEPCION de nacionalidad ECUATORIANAdeprofesión LOS
DE CASA con cédulalpasaporte No 0993471621 domicillada en ESTÁ CIUDAD, de estado civil SOLTERA hija de

FAUSTO RODASyANA ILLESCAS *

LUGAR Y FECHA DE MATRIMONIO: Guayaquil, 12 de Enero de 1962

En cumplimiento a lo establecido en el Art.22 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles se procede, a

reconstruir el Acta de Matrimonio de: ARROYO [LLESCAS JOSE EDUARDO con RODAS ILLESCAS ELSIE

MARIA en base a la los documentos encontrados en los Archivos Técnicos de la DIGERCIC con Tomo:01, Página: 1, Acta
1, del año: 1962

NoderegistyG SIRO CV¿po
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yy REPÚBLICA DEL, ECUADOR Puna
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cadulación  

*

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

Número único de identificación: 0903410850

Nombres del ciudadano: ARROYO YLLESCAS JOSE ED
E
al Condición del cedulado: CIUDADANO

 

S

 

 
SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1937

   Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: OPTOMETRA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: RODAS ELSY

Fecha de Matrimonio:---—----—

Nombresdel padre: ARROYO ARCESIO

Nombres de la madre: YLLESCAS RINA

- —  Fecha.de.expedición: 29 DE ENERO DE 2016

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2017

Emisor; GUIDO PAUL VERA HENRIQUEZ - GUAYAS-DAULE-NT 3 - GUAYAS - DAULE

 

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firnado electrónicamente

   
fación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo 6 número de verificaciones solicite un ntravo cestificado.

Verifique la Jhformación ingresando el número de certificado en: https:/fvlrtual.registrocivil.gab.ec
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NOTARIA TERCERA
Daule-Ecuador

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN
NOTARIO

ESCRITURA + 2017-09-06-003-PO

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS DEJADAS POR

:EA-CAUSANTE ELSY MARÍA RODASILLESCASocc

. CUANTÍA:; INDETERMINADA. 
 SE DIO.DOS COPIAS

En la

Provi Acid” del Guayas, República del Ecuador, hoy día

“VEINTISIETE DE JULIO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mí,
ABOGADO JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, Abogado Notario

Titular Tercero de este Cantón, comparece el señor JOSÉ

EDUARDO ARROYO YLLESCAS, quien declara ser de estado

civil viudo, de profesión- optometra. El compareciente es

 

júdad de Daule, cabecera cantonal del mismo nombre,

 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil,

de tránsito por este cantón, capaz para obligarse y contratar a

quienes de conocertos en este acto: el otorgante comprueba su

identidad con su cédula de ciudadanía y solicita expresamente

incorpore a este instrumento una copia debidamente certificada

de la misma; de igual forma autoriza de conformidad a lo

prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de

Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema

de identificación personal y generar el documento que se deberá

incorporar a instrumento . El compareciente es hábil en derecho

para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocerdoyfe,

en virtud de baberme exhibido sus documentos de identificación

 

--Nacional de Identificación Ciudadana para -consuitar-sus-datos--- . -



 

C
N
E
E
O
O

S
S

D
»
D
R
R
A
B
e
2
e
B
o
g
s
A
B

C
E
É
S
E
E
C
S

S
S

20
6

3
M0

6
A

0
2
.
0
2
0
0
.
2
.
0

2
0
.
0
8
»
»
.
0

*

AA

NOTARIA TERCERA

Daule-Ecuador
AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN

NOTARIO

"compareciente por mí el Notário de"Tos efectosy resultado3 de

esta escritura, así “como examinada que fue en forma aislada y .

separada de que comparece al otorgamiento de esta escriturasin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción,

 

Op,

ELSY MARÍA RODAS ILLESCAS.a) El cincuentapor ciento del

inmueble compuesto de solar y edificación ubicado en las calles

Machala N* ciento tresy El Oro, (solar siete) Barrio La Chala, en

la parroquia urbana García Moreno, en la ciudad de Guayaquil, lo

que corresponde a los gananciales de la causante, en la'

extinguida sociedad conyugal con su cónyuge sobreviviente y.

ahora único y universal heredero JOSÉ EDUARDO ARROYO

YLLESCAS. y b) Dos títulos acclonarios de la Compañía de

Cervezas NacionalesS.A., a favor de la causante ELSY RODAS

DE ARROYO, por doscientos seis y ciento once acciones

ordinárias ynominativas de un dólar cada una, respectivamerite,

en el capital social de la antes mencionada compañía anónima,

La propiedad de los bienes mencionados, consta del certificado

del Registro dé:la Propiedad del cantón Guayaquil y Títulos

Accionarios respectivamente, que también se acompañan.- AsÍ

mismo, se incluye el comprobante de pago del impuesto. predial

por el año dos mil diecisiete, correspondiente al inmueble que

integra la masa hereditaria, en ejercicio de la fepública de. la que

me hallo investido, y de conformidad a la facultad prevista en.el

d.Q.

      Luiontos ; ACA
siguientes instrumentos: La partida de defunción de laaii
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NOTARIA TERCERA
Daule-Ecuador

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN
NOTARIO

numeral doce del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a

: receptar la declaración juramentada del señor JOSÉ EDUARDO

ARROYO YLLESCAS quien declara ser de estado civil viudo,

Ade,nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de

: “Guayaquil, de tránsito por este cantón a quien de conocerlo Doy

fe, por haberme exhibido su documento de identidad; y, al

efecto instruido por mí, sobre la responsabilidad que tienen que

eci 31 ¡Vérdad, por lo que el. suscrito, Abogado JUAN PABLO  
“HAZVILLAGRAN, Notario Titular de este cantón, en uso de las

facultades que me confiere la Ley Notarial que lo afirmado se

ratifican con el acta de defunción, y partida de matrimonio,

incorporadas a esta acta, por lo que cumplen Jos requisitos

previstos en la referida norma legal antes citada, queda

concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN

PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR

LA CAUSANTE ELSY MARÍA RODAS ILLESCAS,a favor del

peticionario JOSÉ EDUARDO ARROYO  YLLESCAS,

ordenando su Inscripción. El original de esta diligencia, se

incorpora al Protocolo. Agregue usted, señor Notario, las demás

formalidades de estilo necesarias para la plena validez dél presente

instrumento público.- (Firmado.llegible) ABOGADO Dr. Vicente

Pazmiño Martínez. Foro“de-abogados: numera“cero”nueve- mil

novecientos sesenta y cinco- tres. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA." Quedan agregados

los respectivos documentos de Ley. En consecuencia los otorgantes
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NOTARIA TERCERA
Daule-Ecuador

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN
NOTARIO

alta voz, a los otorgantes, éstos lo aprueban en todas y cada una de
n
n

2 sus partes, se afirman,ratifican; de todo lo cual, Doy fe———

t
n

 

C.C.090341085-0
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12 AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN

13 NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN

A

 

  

AB. JUAN PABZO HAZ VILLAGRAN
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN  

a. Se rpa ante mi, en te de ello
conteero esta. IRPUNÍAcoocococano
Cogia. en.ALZA.fojas útiles
rubricagos por miy EL NOTARIO
que sello y tirmo en Dsuje.

       

4,.Q.

  



 

tr $ ES 7 o

DS y

Empresa Pública Muntcipal Regístro.de la Propiedad de Guayaquil 2.017 — 23,309

General Córdova 918 entre P.Icgza y V. M. Rendón . > 

 

  
7 -

"Conformeala'solicitud Número: 2017-23509, detallola siguiente razón de inscripción: IAEAECA ,

EL REGISTRO DELA PROPIEDAD. DEL.CANTÓN GUAYAQUIL, certificá que.en esta
fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):

1.- Posesión Efectiva en el tomó 74 de fojas 36761 a: 36762, No.16770 del
Registro de Propiedades, el Cuatro de Octubre de 'Dos Mil Diecisiete,

extendido (a) en: [Notaría Tercera] de [Maule] el:[27/491/2017]; por:
([NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN DAULE en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE],

[RODAS ILLESCAS ELSY MARÍA en calidad de CAUSANTE], [ARROYO YLLESCAS JOSÉ
-EDUARDO en calidad de HEREDERO]); que se refiere al(los). siguiente(s) . .
predio(s)' detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): (108-0026-009-0-=0-0
CON MATRÍCULA: .: 5179471). .
 

_A continuación se detalla La-lista de Folios Reales con su respectivo tiúmero defolio;

 

 

"Código Catastral/RolVitentificación: Predial No. Folio Real , TipodeFolioReal
$ E 08-0026-009-00-0 517947 Matrícula Inmobiliaria J
 

 

Cllalquier enmenidadurá,,alteración.o modificación al texto de este certificado loinvalida.

Guayaquil; “miércolés, 4 de octubre de 2017

"14:27:32
Trabajados por:

Digftalizador : IChaucala
calificador da Titulo : KDAVILA
Calificador Legal : MVASQUEZ
Asesor : ¿CAICEDO

Gengrador dle Rarón : MOVINTEROS Rápertori: 1.017 234
Ab.Vilma Dorinda Barba $,

: Registradora de la Propiedad Delegada

pr "  |Elaaúmero dela Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirápara;

: y Obtener'un certificádo en un plazo máximo de 24 horas; y

lb) Obtener los antecedentes de dominiodirectamentedelarchivo de discos ópticos, consiguiendo]

con esto un considerable ahorro.detiempo en elproceso de-unanueva inscripción.

 

 

Impreso alas:

 

 

   
 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número dela Matrícula Inmobiliaria arriba señalado

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.  
 

    
   

 

 



A
Factura: 001-101-000056307 20180901014C04865

 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20180901014C04865

RAZÓN:Deconformidadal Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s)

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve

el(los) documento(s) en6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido

y el uso adecuado delílos) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 19 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:18).

   

 

 



$”
 

 

     
 ro!A O2,017 =- 23507_   

  

 

¿See Córdaya 9918[E catre Euleaza y*M-Rendén

AC

1.- Rectificación en, eltomo 90 de:e44753, a, 44754». No.20494 del, .
Regiótro de"Propiedades; 'él' Cuatro:de Diciembre dé Dos Mil" Diecisiete,
OOEen: [Notaría Tercera] de [Daule]. el: [17/n0v/2017]; por:

-( [ARROYO YLLESCAS. JOSÉ”“EDUARDO. en ¡calidad«de DECEARANTE] ); «que:se refiere
al (los)” siguiente (s) predio(s)” detallado(3) en Matrícula (s)

. sonobiliariats) >, (108-9026-009-0-0-0,«CON:MATRÍCULA: 5179471) -
 

Acontinuación se detallalo lista, de.Folios:Reales'con

Código CatasiralRol/tentificación Predlál

el98-0026=009-0-0-0 /- - :

Cualquier enmendadara, alte

* Guayaquil, mates;5 de diciembr

o" . Impresolas: :35:26 '
- EravaJadia»pors. IS

su respectivo númerode.Solos

Pi” "Tipo eFolioReal -
  

   

 

 

 

7 Digitalízador+: JEMICEDON"
Calificador de título : YCOELLO .

' Calificador Legal : HVARGAS + mo
. Asosur, 3GZAPATA” NS

lb Generalor de Hazón:: HQUÍNTEROS

* sagimenatos. Registradora dela Propiedal dé
 

Elnúmerodela MatriculaInmobiliaria:artib:señalado le servirápara:-:
) Obtener, , certificado.en unplazo máximo de 24.ho ras; y

)“Obtenerlos antecedentes dedomiñiodirectamente"delerctivodi:discos ópticos,consigiiendol

con esto.unconsiderable-ahorrode tempoa:el:prgesso*de-una nuevainscripción.

   

  

  

  

   

 

»
1

Elo tantosírvase indicarnos a número de la Matricala Inmobiliaria arriba señalado

|
cuando soliciteun Certificado o una nueva Inscripción.
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POISIAMATUA IEMRUEIRA

Daule-Ecuador
Ab. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN

ESCRITURA%2017-09-06-003-P02743

RECTIFICACION Y RATIFICACIÓN

DE ¿ESCRITURA DE POSESIÓN

EFECTIVA HACE EL SEÑOR JOSÉ

EDUARDO ARROYO YLLESCAS..-------

CUANTÍA: INDETERMINADA.---ommmmmnnas

SE DIO DOS COPIAS.cmmncnmcnnnnmanananas
En la Ciudad de Daule, la Provincia del Guayas, República del

Ecuador, a los diecisiete del mes de noviembre del año dos mil

diecisiete, ante mí Abogado JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN,

Notario Tercero de este Cantón, comparecen a la celebración

de la presente escritura pública, comparece por una parte, el

señor JOSÉ EDUARDO ARROYO YLLESCAS, viudo,

Optómetra, por sus propios y personales derechos. El

compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad

de Guayaquil respectivamente de tránsito por esta ciudad de

Daule, capaz para contratar a quienes conozca de lo que doyfe;Ni,

eatSS

 

      
   naturaleza y resultado de esta RECTIFICACION [+ (
$

RATIFICACIÓN DE ESCRITURA DE  POSESIy   
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derechos, a quien para efectos del presente instrumento se lo

podrá denominar también como el otorgante.- SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- UNO).- Con fecha veintisiete deJulio del

año dos mil diecisiete, ante el Abogado Juan Pablo Haz

Villagrán, Notario Tercero del cantón Daule, se realizó la

escritura de Posesión Efectiva de los bienes sucesorios dela

que fue señora ELSY MARÍA RODAS ILLESCASfallecida el

veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, lo que demuestra

con elcertificado de defunción adjunto, a favor de su cónyugé

sobreviviente único heredero señor JOSÉ EDUARDO

ARROYO YLLESCAS, quien compárece por sus propios

derechos, y acredita su calidad de cónyuge y

consecuentemente, y a falta de ningún otro heredero, sucesor

universal de la causante, mediante el certificado de inscripción

de su matrimonio. El acervo sucesorio de la causante señora

ELSY MARÍA RODAS ILLESCAS, la. constituyen: a) El

, cincuenta por ciento del inmueble' compuesto de solar y

. edificación ubicado en las calles Machala Número ciento tres

-Y El Oro,(solar siete) Barrio La Chala, en la parroquia urbana-:

García Moreno, en la ciudad de Guayaquil, lo. que

* corresponde a los gánanciales de la causante, en la :

- extinguida sociedad conyugal con su cónyuge sobreviviente: y

ahora único y universal heredero JOSÉ EDUARDO ARROYO

YLEESCAS. y b) Dostítulos accionarios de la Compañía de

Cervezas Nacionales S.A., a favor de la causante ELSY

RODAS DE ARROYO, por doscientos seis y ciento once

acciones ordinarias y normativas de un dólar cada una,

respectivamente, en el capital social de la antes mencionada

O



> : NUIAIIA [ENLERKA
Daule-Ecuador

Ab. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN

—
. anónima,la propiedad de los bienes mencionados, consta del

certificado del Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil

y Títulos  Accionarios  respetivamente. TERCERA:

RECTIFICACION Y RATIFICACIÓN -DE POSESIÓN

EFECTIVA.- Con los antecedentes expuestos, mediante este

instrumento público el otorgante, el señor JOSÉ EDUARDO

ARROYO YLEESCAS, por sus propios y personales

derechos, en forma libre, voluntaria y sin presión de ninguna

0
0

J
J
.
O
O
.

an
»
h
Q
n

clase, ni impedimento legal o prohibición alguna, tienen a

bien RECTIFICAR, la escritura de Posesión Efectiva de

fecha veintisiete de Julio del año dos mil diecisiete, ante el

O
= p
e

12 Abogado Juan Pablo Haz Villagrán, Notario Tercero del

13 cantón Daule, otorgada por el señor JOSÉ EDUARDO

14 ARROYO YLEESCAS, mediante todo lo establecido en la

15 cláusula anterior de los bienes dejados por la causante a su

16 único Heredero sobre los Dos títulos accionarios de la

17 Compañía de Cervezas Nacionales S.A., siendolo correctora

  mento” “se rectificay ratifica.- CUARTA:   

 

. Y
JCACIÓN.- Las partes declaran que continúan vigentgsl e

ificación y con plena validez los demás términos,

 

25[fecha veintisiete de Julio del año dos mil diecisiete, descrita

26..en. la .cláusula,segunda del presente instrumento. QUINTO:

27.¡GUANTÍA.- Porsu” naturaleza la cuantía del presente
111038471539

28 » instrumento. esindetermifjada. SEXTA: GASTOS.- Los gastos
E, .

oadd radar do rc

 



 
10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21.

22

23

24

25

26

27

28

que se ocasionen con motivo del otorgamiento e inscripción

del presente instrumento serán asumidos por el señor JOSÉ

EDUARDO ARROYO YLEESCAS. SÉPTIMA:

DECLARACIÓN.- Que se tome nota al margen de la matriz

de la escritura de Posesión Efectiva la rectificación y

ratificación efectuada en este instrumento y en el Registro

de la Propiedad del cantón Guayaquil.- Agregue usted,

señor Notario las demás formalidades de estilo necesarias

para la validez de esta escritura, autorizando para que el

otorgante personalmente o por persona delegada efectúe

todos los trámites necesarios para la inscripción de esta

escritura en el Registro de la Propiedad del cantón

Guayaquil.- f) ABOGADO DANIEL SAENZ VARGAS.Registro

número doce mil doscientos Noventa y cuatro, Colegio de

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la

misma que se eleva a Escritura pública, se agregan documentos

de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario

enalta voz, al otorgante quien lo aprueba en todas sus partes, se

afirma,ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy

fe.-  

   

 

 

 
 

FR Copia, en.ao.fojas útiles
rubricado? e mí; EL NOTARIO

yirmosenDaule.

  



DILIGENGHA DE AUTENTICACIÓN
ABISADNPABLO: AM,

Nota.eurguro ul panión muje
DoyFe que (3 presente totocopla es
Igual ahdocumento ol u me gahibe

Daute, Etaccalo Y YT -.
: Fin      

 

  

  

  

DAU1 E [ECUADOR

 

 

 

  

  
 



   
 

 REPÚBLICA DEL ECUADOR “¿fe Dirección General de Registro Civil, +
“e Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil, Identificación y"Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

  

- Número único de identificación: 0903410850

Nombres del ciudadano: ARROYOYLLESCAS JOSEEDUARDO '*

 

_Condición del cedulado: CIUDADANO ,,

 

Liigar denacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ CO

_ Fechade nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1937 0 4

 

 
 

   ' Nacionalidad:ECUATORIANA '

Sexo: HOMBRE.

Instrucción: SUPERIOR

ER o - o Profésión: OPTOMETRA.

ao Zo “Estado Civil: CASADO'

E “Cónyuge: RODAS ELSY |

on eFecha de Matrimonio: No Registra

 

   

    

 

- Nombres delpadre! ARROYO ARCESIO

- Nombres deh madre: YLLESCAS RINA

A Z PP.de expedición: 29 DE ENERO DE 2016  
- DAULE

 

183 N? decertificado: 174-070-33826

IN IM MN 11
174-070-33826

La institución o persona ante quien se presante este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDACArt, 4, numeral 1 y ala LCE.
Vinancia rial demmmanta 1 validación a 1 mae eoarla al día a es arnición En racn ela srocontar insanvanlantas ran neto Ancimanto acrába a anlinacroricteneivil nh an

  

  

 

 

    

 

  

 

 

  

 

 

  

 l Ing. Jorge Troya Fuertes
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documentofirmado electrónicamente
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Factura: 002-002-000024651 20170906003000477

NOTARIO(A) JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON DAULE

RAZÓN MARGINAL N* 20170906003000477

2017, (11:

ESCRITURA RECTIFICATORIA

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0903410850      NOTARIO(A) JUAN

NOTARÍA TERCH
   

 

/ABLO HAZ VILLAGRAN

A DEL CANTÓN DAULE    

 

 



 

/

NOTARIA TERCERA
Daule-Ecuador

AB. JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN
NOTARIO

RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de

POSESION EFECTIVA QUE OTORGA, EL SEÑOR JOSÉ

EDUARDO ARROYO YLLESCAS, otorgáda ante el Abogado

JUAN PABLO HAZ VILLAGRAN, Notario Tercero del

Cantón Daule,el veintisiete de julio de dos mil diecisiete,

he tomado nota del contenido dela rectificatoria, EMITIDA

con fecha diecisiete de noviembre de dos mildiecisiete.

Daule, diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete.- , A

 

   



EXPEDIENTE No. 2448

Guayaquil, noviembre 26 de 2018

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.-

JORGE ENRIQUE PELÁEZ LARRAINZA, en mi calidad de Secretario de Representación y, porlo

tanto, representante legal de CERVECERÍA NACIONAL CN S.A., RUC No. 0990023549001,

atentamente comparezco ante usted conelfin de notificar lo siguiente:

Confecha 25 de octubre de 2018, se presentó por ventanilla la notificación de transferencia de

317 acciones, mediante posesión efectiva de la accionista ELSY MARÍA RODAS ILLESCAS, de

nacionalidad ecuatoriana, con C.C. No. 0903471621 a favor de HEREDEROS DE ELSY MARÍA

RODAS ILLESCAS, asignándosele el recibo de trámite No. 81541-0041-183.Se adjunta copia de

notificación.

En respuesta a su requerimiento estamos corrigiendo el documento enviado y adjuntamos

Acta Notarial de Posesión Efectiva de los bienes dejados por Elsy María Rodas Illescas, a favor

de Herederos de Elsy María Rodas Illescas, el cual valida el requerimiento originalmente

efectuado.

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el correo electrónico

lilia.hermenegildoOec.ab-inbev.com

Particular que comunico a usted para losfines legales pertinentes.

Atentamente,

p. CERVECERÍA NACIONALCN S.A.

JORGE ENRIQUE PELÁEZ LARRAINZA

SECRETARIO DE REPRESENTACIÓN
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